
MÜNICIPAIJDAI} DI§TRITAL Ntr LE CRUZ
"La Cruz liena de flistoria y playas,,
Ley de creacién lf 14!27 del 18 de junio de 1962

"Año DEL BIcEHTENARIo DE t-A coNsoLrDAuoN 0E NL¡ESTRA INDEpENDENuA y DE LA coruMEMoRActóN
DE LAS HER0ICAS BATALLqS oT ¡uruiu Y AYACUCHo,
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La Cru:, ji le ener¡¡ de{ Z}la.
VI§TO:

EI Memorándum N'057-2024/MDLC-G|VI-G, de fecha 12 de enero de 2024, tnforme N" ü17-
2024IMDLC-0GAJ. de fecha '12 de enero de 2024, t\¡lemorándum N' 056-20241tu{DLC-G|\,,I-G, de fecha 12 de enero de 2024.
lnforrne N' 0ü4.2024/[\,4DLC-OIES-AMER, de fecha 12 de enero de 2A24., y.,

CONSIDERAIIDO:

Que, de conformidad con el aftículo 194" de la Constitución Politica del Perú, y su modificatoria por la
Ley de R*forma Constitucional N" 27680, concordante con elArtículo ll delTitulo Preliminar de la Ley Ñ. 27gI2, Ley ürgánica
de Municipalidades establece que las i\lunicipalidades son Órganos de Gohierno Local que gozán de Autonomía poliüca,
Economica y Administrativa en los asuntos de su conrpetencia. ia autonomía que la Constitucián política del perú establece
para las llunicipalidades radica en la facultad de eiercer actos de Gobierno. Administrativo y de administración, con sujeción
ai ordenamiento juridico:

Que, ia Ley N' 28693 Ley General del §istema Nacional de Tesoreria establece en su articulo 28.
numeral 28.1y 28.2, que, "eidevengado es elreconocimiento de una obiigación de pago que se registra sobre la base del
compromiso previamente formalizado y registrado. sin exceder el limite deicorrespondiénte calendaiio de compromisos,,, el
lotal de devengado registrado a un determinado a la misma iecha, de igual forma el a*iculo 2g' del cuerpg n6!"mativo señala
quer "el devengado sea en forma parcial o total se produce como consecuencia de haberse verificado la recepcion satisfactoria
de los bienes adquiridos o efectiva prestación de los servicios:

Que, la Directiva de Tesoreria N 001-2007-EFt77.15, aprobada por Resolución Directoral I!.0üZ-
2007'EF-77 1 5 señala en su artículo 9.1) que el Gasto Devengado se formaliza cuando se otorga la conformidad con alguno'de los documentos estabiecidos en el articulo precedente luego de haberse verificado, pqr parte del área responsable, una
de las siguientes condiciones: a) La recepción satisfactoria de ios bienes. b) La prestacion satrsfactoria de los iervicios; c) El
cumplimiento de los términos contractuales en los casos que contemplen adelantos, pagos contra entrega o entregas
petiÓdlcas de las prestaciones en la oportunidad u oportunidades establecidas en las bases o en el contrato (...),,;

Que según el Decreto Legislativo 1440, manifiesta en su artículo 36.4 'Los gasfos devengados yno
pagados at 31 de dhiembre de cada año físcat se cancelan durante et año fiscat siguiente en el-ptazo esfablecrdo en las
narffias de/ S¡stema Nacianal de Tesgrería, cün carga a la dispanibitidad financieraexñtenfe"l €n su articulo 36.2 ,l-os gesfos
comprametidas y no devengados a/ 31 de diciembre de cada año puetlen afectarce al presupuesto instituciona! det aíia frscal
inmadiala siguiente. En tal caso, se ímputan dichos camprornisos a los crédrios presupuesfarios aprobados para e! nueva aña
fiscal.':

Que, mediante MEMORANDUM N" 2169-2023IMDLC-GM"G, de fecha 01 de diciembre det 2023, et
Gerente Municipal dispone a la Jefe de la Oficina cle Tesoreria. la Autcrización det Giro por el servicio de Asistente Técnico
Administrativo, para la Gereneia de Desarrollo Soeial de la h4unicipalidad Dist¡ital de La Cruz, eonespondiente al mes de
N0ViElr'ttsRE de 2023, a nombre de ESTHER EIUILENY SANJINEZ BALLADARES, con 0lS N" 000i1ü y S¡AF 000001514,
por un monto de S/ 1,200.00 (l,,,lit Doscientos con 00/100 Sotes):

Que, mediante MEMORANDUM N'2547-2023/MDLC-GM.G, de fecha 28 de diciembre det ?023, el

lerqnte tulunicipai dispone a la Jefe de la Oficina de Tesoreria, la Autorización del Giro por el Servicio de Asistente Técnico
A'dministratrvo, para la Gerencia de Desarrollo Social de ia il4unicipalidad Distrital de ia Cruz, correspondiente al mes de
D|CIEI/BRE de 2023, a nombre de ESTHER E[4lLENY SANJINEZ BALLADARES, con 0lS u; OOO6Oó y S;AF 0000ü1763,
por un monto de Sl 1,200.00 (lt4it Doscientos con 001.100 Sotes);

Que, mediante INFORME N'004-2024íMDLC-OTES-AMER. de fecha 12 de enero det2024, ta Jefe
de la 0ficina de Tesoreria deriva a la Gerencia Municipal el lnforme respecto a los expedientes devengados hasta el
21112!2A23 sin disponibilidad i-inanciera, el mismo que detalla en el anexo 0'i del referido iniorme;

Que, mediante MEMORANDUM N"056-2024/MDLC.GM-G, de fecha 12 de enero det 2014, la
Ge;"encia tt"lunicipal Dispone a la Oficina General de Asesoria Juridiea, emitir gpinion Legai sobre el reconocimient¡ de la
deuda pendiente ai 31 de diciembre del año 2023;

Que, con INFORME N" 017-2024¡MDLC.0GAJ, de fecha 12 de enero de 2024, la jefe de ia Oficina
de Asesoría..iurídica oPINA que resulta PR0CEDEHTE el Reconocímiento de la Deuda Fe nciente al 31 de diciemb¡-e <Iei año
2023, previa DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL; según el cuadro anexo; debiéndose aprobar mediante Acto Resolufvo.

Esq..lr. Fieira
e n¡afl".$t§



MUi§ICIPALIDAI} I}ISTRITAL Dtr I.A CRI]Z
"La Cruz Tierra de Historía y playas,,
Ley de creación N 14f2T det 18 de junio de 1962

SE RESUELVE:

ARTjLULO PRIMERO: RECONOCER LA DEUDA PENDIENTE DE PAGO DEL AÑO 2023, por el
de Asistente Técnico Adminiskativo, para Ia Gerencia de Desarrolio Social cje la f\"4unicipaiidad Distrital de La Cruz,almes de NOVIEMBRE y DICIEtulBRE de 2023, a nornbre de ESTHER Ef\,IILENY SANJI NEZ BALLADARE§.

el monto de §12,400.00 {Dos tutit Cuatroctentos con 001100 Soles).

!*; Ei

ri iil
t rt i

"eÑo oei- BrcENrENARro DDEEn§ill3,¿xt??i^11x3:"'trJ,X,rfiix3i[fi,áI0E LA cüNMEMüRAcroN

La {ru:, } j le enero {ef. Zü2.1.

Que, mediante MEMoRÁNDUI4 N" 057'2024íMDLC.GM"G, de fecha 12 de enero de 2a24, ta

9:ff¡g §iti'qrl dispone a la Oficlna de Secrelaria Ger*rr, ñJectar ta Resotución de Atcatdia para etRrcoNocrMiErITO DE DEUDA PENDTENTE AL 31 DE DTCTEIUBRE nÉr'Áñb 2023; según tNronrrrÉ-¡-¡"oo¿.2024tMDle.
OTES'AMER, de la oficina de Tesorería de la fMunicipalidad Distrital de La cruz;

Por lo expuesto, en uso de las facultades estabiecidas en el nurneral 6) del articulo 20 de la Ley N"
2V 97 }-Ley Orgánica de Ir,4unicipalidades:

el trámite de

ARTíCULO SEGUNDo: DISPoNER a la Oficina Generai planeamiento y presupuesto que deberápago para las obligaciones reconocidas en el articulo precedente, de aiuerdo a ia Disponibilidacl

0

ARTíCULO TE(C!BQ: ENCARGAR, a la Gerencia i\4unicipat, oficina Generaf de ptaneamiento y
y úrganosiffieteñG cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO: DISPONER a Secretaria General de la ti4unicipalidad Distrital de La Cruz, tay!a notificación de la presente resolucion a las Unidades Orgánicas correspondientes y su publicación en el portal,.¡^ t^uÉ ¡d ! n stitució n {Wgg_fl C!&üU¿"qLb_§§)

REGISTRESE, COMUI.¡íQUE§E, CU MPLASE Y ARGHIVE§E,

CARLo uAvAl¿
ALCAIDE
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r-^ jr. I$ps¿ Cruz


